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EDICTO

Nº Edicto: 21961

Carátula: 'ARDAIZ ANTONELLA GISELL' S/ NOMBRE (SUPRESION DE APELLIDO)

Número de Expediente: Recep.:VI-00992-F-2026

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 19/06/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
       E  D  I  C  T  O

         B O L E T I N    O F I C I A L 

 
 
Dr.   DRA.  PAULA  FREDES,  JUEZA  UNIDAD  PROCESAL  N°  11-  FUERO  DE  FAMILIA,  DE  LA  PRIMERA
CIRCUNSCRIPCION  JUDICIAL  CON  ASIENTO  EN  VIEDMA,   Secretaría  a  cargo  de  la  Dra.  FLORENCIA
CAMARDON, cita,  llama y emplaza,  pudiendo las personas interesadas formular  oposición fundada y
acompañar  la  prueba  que  lo  justifique,  dentro  de   15  (QUINCE)  días  hábiles  contados  desde  la  última
publicación, respecto de los  autos caratulados: "ARDAIZ, ANTONELLA GISELL C/ ARDAIZ, JORGE ALBERTO
ISMAEL S/ SUPRESION DE APELLIDO" Expte. N°  VI-00992-F-2026 
PUBLIQUESE EDICTO POR UN DIA AL MES DURANTE DOS MESES EN EL BOLETIN OFICIAL.-
 
VIEDMA, 19 de junio del 2026 

Número Edicto Puma: 5-2026-001446


